
Por la cualse reconoce una modficación en la as¡gnación salarialen el Escalafón Docente a un Docente del
lnstituto de Bachillerato Técnico lndustrial, de la Escuela Te$o¡ógica lnstituto Técnico Central.

EL RECTOR OE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSÍITUTO TÉCNICO CENTRAL,
En ejercicio de sus facultades legales y estatutar¡as y en espec¡al las conferidas por el literal i) del adículo

24) delAcuerdo 05 de 2013 "Estatuto General', y

CONSTDERANDO

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central es un Establec¡m¡ento Público de Educ¿c¡ón Superior
con personeria jurídi;a, autoñom¡a administrativa y patrimonio ¡ndepend¡ente, delorden Nac¡onal, su autonomía
se circunscdbe a las limitaciones que señalen sus estatutos o las normas que lo crearon y modif¡caron la
Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Cenkal.

Que, el Decreto 449 de 2022, PARÁGRAFO 3. Del articulo 1'oice"Et nom¡nadot exped¡rá el conespond¡ente
acto admin¡sttdtivo mofvado en el que se recgnocerá o negará la as¡gnac¡ón salaial cgrresqnd¡ente, cuando
se acred¡te al ¡ng¡es o ctn Nsteiorídad 8l ingreso al sery¡cio el t¡tulo de esqcial¡zación, maestría y doctorado
para el grado dos. El rcconoc¡mienlo que se haga Wr este concepto constituye una mod¡f¡cac¡ón en la
asignack'n bás¡ca mensual y no ¡mpl¡ca reub¡cac¡ón de nivel salañal ni ascenso er¡ e/ escalafón docente. Los
efec¿os fiscares se¡á, a pañir de la acrcd¡lacbn legal del rcqüísito."

Que, el Profesor del lnstituto de Bach¡llerato Técn¡co lndustrial WLLIAM MORENO PRIETO ¡dentilicado con
cédula de c¡udadanía 80.816.1'15, con t¡po de vinculación provisional, allegó al área de Talento Humano el día
31 de marzo de 2023 el Diploma y Acta de Grado de¡ título como "Mag¡ster en evaluación y aseguramíento de
la calidad de la Educaciól¡'l de la UNIVERS¡DAD EXTERNADO DE COLOMBIA.

Escuela Tecnológica
lnsütuto Técn¡co Central
Est.bl<rmrento PüDl'co óe Educc¡ón Súp.no.
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DE

Que. el área de Coord¡nación de Gestión de Talento Humano ha revisado la hoja de vída del \MLLIAM
¡IORENO PRIETO y encuentra que eltilulo obtenido de "Magister en evaluac¡ón y awuftm¡ento de la cal¡dad
de la Educación", es afin con su área de desempeño y fundamental para el aprend¡zaje de los estud¡antes.

Que, en rÉrito de lo anterior,
RESUELVE:

ARTíCULO 1o. Reconocer y pagar la as¡gnac¡ón básica mensual ubicada en elgrado Dos A (2A) Con Maestría,
al Profesor WlLLlAtl ITORENO PRIETO ¡dentificado con édula de c¡udadanía número 80.8,16.1,|5, con tipo
de vinculación Prov¡sional, del lnstituto de Bach¡llerato Técnico lndustrial de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto
Técnic¡ Central,

ARTICULO 2' Los efec{os fiscales serán a partir del 3'l de marzo de 2023, fecha en la que acreditó el requisito.

ART¡CULO 3". La presente Resolución r¡ge a partir de la fecha de su expedición.

lntíCULO ¿o. Comuníquese personalmente elconlenido de esta resoluc¡ón al ¡nteresado-

ARTICULO 5'Comun¡c€r a la Ofic¡na de Talento humano, para que lleve a cabo lo de su competencia.

co uNiouEsE, puBLreuEsE y cúmpLAsE.

Dada en Bogotá, a los 02 días del mES de mayo de 2023.

Que, actualmente el nivel salar¡al del profesor WLLIA¡| ÍúORENO PRIETO es Docente Dos A (24) con
Especial¡zación.
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